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P R E S E N T E

Asu to: Resolución Procedente 

_ 
- · _ ExJrdiente 01AG2016X0017 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, "l'Lalidad Particular (MIA-Pl 
del proyecto denominado "Estación de Servicio R,ed Siglo XXI, S.A. d� C.V. (Sucursal Siglo XXI 
Norte)" (Proyecto), presentado por la empresa Red Siglo XXI, S.AI. / de C.V., en lo sucésivo el 
Regulado, el 11 de julio de 2 O 16 en Oficialía de Partes de la Agencia Naf (anal de Seguridad Industrial 
y de Protecci?n al Medio _Ambiente del Sector_Hid_�ocarbu,ros (A�ENCl�\con pret�ndida ,ubicación
en Avenida Siglo XXI Poniente No. 102, Colonia EJ1do Jesus Mana, Mun rnp10 de Jesus Mana, Estado 
de Aguascalientes · 

· · 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico �- la Protección al Ambiente
CLGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es �I procedimiento a través del

.· cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetara la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasáf. los límites y condiciones

. establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambirn�e y preservar y restaurar

. los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectod negativos sobre el medio
[ ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamerltio que al efecto se expida, ' 

· quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obd.J o actividades, requerirán
· previamente la autorización en materia de impacto ambiental de IÁ Secretaría:
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//.-.·Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
ceme!nto y eléctrica; 

Que el artículo .31 dj la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y
.· actividades a que se r

j
fieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de 

un informe preventivd y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 
.oficial.es mexicanas 

1

1 otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de ecursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

.• relevantes que pueda
r 

producir las obras o actividades. . . 

Que el artículo 5, incisp D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Amtb1ente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretend�1 llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

.
previamente la autoriz

r
ión de la Secretaría en ma�eria de impacto ambiental: 

O) ACTIVIDADES DEL $ECTOR HIDROCARBUROS:

.IX. Construcción y operación de instalaciones .para fa producción, transporte,· 
alinacenamiento, <Jiistribución y expendio al público de petrolíferos. y 

Que el artículo 29 del �EIA estable.ce en la fracción I que la reali�ación de las ob'.as y actividades 
· a que se refieren el art1cwlo 5 del mismo ordenamiento, requeman la presentac1on de un informe
pre��ntivo cuando E;4iftan normas oficia!es mexicanas u otras disposiciones que regulen las .
�m1s1ones, las . descargrs, el aprovechamiento de re.c�rsos naturales y, en .general, todos los

. 
impactos amb1

.
entale1 [°

levantes que las 
�
bras o a

.
ct1

.
v1dade

.
s puedan produc

:
r 

.. . ·.v. Que .el 03 de d1c1emb1tde 2015 se publico en el .D1ano 0�1ci�I de la Feder��1on la NormaOf1c1al
· .Mexicana de Emerge�cr1a NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseno, construcc1on, manten1m1ento y

VI. 

operación.de estacion1is de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modal

rr
ad de E

�
stación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasoUna. 

. 
Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 

. parámetros y requisitj�s técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección
ambiental que se. �J�en .cumplir ,e .n el diseñ.o, construcci?n, mantenimien.to y operación de
estacione,s de serv1�19 l::le fin espec1f1co y asociadas a !ª act1�1,dad de Expendio en su modalidad 
de Estacion de Serv1c10 para Autoconsumo para gasolina y d1esel . 
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• Dentro de las especrficaciones de Dise�o y Construcción de la Ndf'-EM-001-ASEA-20!5 se
establece que previo a la construcc1on se debe contar con los P,Jerm1sos y autorizaciones

. regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local 
�

/o federal, incluyendo el
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgco que sean aplicables: Dentro
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respectd · distancias de seguridad a 
elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales Id al margen de carretera,

· capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros p
1
drn. determinación de manto 

. freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas dé recuperación de vapores, 
. medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles]

j 
medidas de hermeticidad 

neumática en todo-s los sistemas. 1 
· . 

Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento I e las especificaciones de la
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargks, y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir lq. conÚrucdón y operación de 

· instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estadibnes de servició de gasolina
• y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significati�os si se considera que la
. ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e i�dlustriales, de equipamiento
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, car�Jteras federales, . estatales, 
municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Gestion Comercial CDGGC) de 
conformidad c?n lo dispuesto en !�� artículos 31, fracción I d� 1d ILGEEPA; 2 9.' fracc!ón I del

·. REIA; 4 fracc1on XXVII y 3 7 fracc1on VI del Reglamento Interior/ tle la Agencia Nacional de
. Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect�r Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyectó.

VIII. Que por la descripción, características y ubicación de las. actividades que integran el Proyecto,
· éste es de. competencia Federa! ,en materia �: evalu�ción de_ imp�cto ambiental, por s�r una
. obra relacionada la construcc1on y operac1on de 1nstalac1ones / para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo dispdnen los artículos 2 8 fracción 

· 11 de la LGEEPA y 5 inciso O), fracción IX del REIA, asimismo Jé pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarbur�s de c?nformidad co� lo señalad?/ �n el artículo 3_,, fracción �1,

· inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Protecc1on al Medio
. Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamient/d, distribución y expendio al
público de petrolíferos.
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Descripción del proyecto. i 
. 1 . . 

IX. Una vez analizada la iíilf¡órmación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
. el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de

1 

una estación de servi9i? para la venta al menudeo de Gasolina y Diésel, con una capacidad total 
.· d.e �lmacenamient? _/j¡e 200,000 litros de combustible, distribuido en 3 tanques con las 
s1gu1entes caractenst1

r
s: 

· • 1 tanque con crapacidad total de 80,000 litros para gasolina Magna.
• 1 tanque cori dJpacidad total de 40,000 litros para gasolina Premium.

. • ·• l tanque con d1pacidad total de 80,000 litros para Diésel. . · 

.Así mismo. este r,roy�

l

cto �ontará c?n zona .de despacho con 3 dispensarios de 2 mangueras
cada uno para Diesel ademas de 4 d1spensanos de 4 magueras cada uno para el despacho de 

.· · Gasolinas y Diésel, adji�ionanalmente el Proyecto contrá con locales comerciales, facturación 
. y administración, cua

r

to de limpios, área empleados, descanso, área de sucios, andadores y 
banquetas, privados, Jstacionamiento, sanitario, áreas verdes, área de tanques y patio de 

. maniobras. 

.· Para el desarrollo del P¡�oyecto se requiere una superficie de 4,003.34 m2. La superficie se u bita
dentro de una zona u�qana a pie de carretera, con vegetación escasa conformada por pastos y 
. escasos ejemplares die disturbio, por lo que sus condiciones naturales originales han sido 
altera�?s y se encue1t�an impactados por diversos factores antropogénicos. Las coordenadas 

g
eograf1cas del Proy,lto son: 

. . 
. ·

. 
Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

111 773050.9907 - 2429861.6868 

11 2 773103.9155 - 2429865.6286 
11 3 77 3127.4200 - 2429866.1357 
J 14 773043.1177 - 242976 7.5304
11 5 773034.4082 - 2429762.3899 

. 
· El Regulado presentd I el cronograma de actividades en las páginas 13 y 14 de la MiA-P,
estimando plazos de �1 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 

. años para operación /1 mantenimiento del Proyecto, lo cual es congruente con lo que esta
.· DGGC considera otorglar para el desarrollo de proyectos un plazo de hasta un año para la etapa
.· . 

1 

1 
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: de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la! operación y mantenimiento 
. considerando la vida útil de los tanques. 

, La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 13 
·a la 52 del Capítulo II de la MIA-P.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los ar�ículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31
fracción I de la LGEEPA; lº , 3º fracción XI, 4º ; 5 º fracción XVIII, 7 fraodión I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente! bel Sector Hidrocarburos; 2 
segun?º párrafo, 3 frac�i?n 1, Bis; 5 º incis_� D) fracción IX, 2 9 fracció� ) y"3 3 fracció� 1 del �EIA; 4,
fracc1on XXVII, 18 fracc1on 111 y -� 7 fracc1o_n VI d�I Reglamento lnt�rifr de la Agencia Nat1ona! de 
Seguridad Industrial y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector H1dr¡ocarburos, y la Norma Of1c1al 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA -2015 Diseño, conJtrucción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estacione� asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsum�. pára diésel y gasolina: esta 
DGGC 

R ESUELVE: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Se wicio Red Siglo XXI, S.A. de 
C.V. (Sucursal Siglo XXI Norte)" con pretendida ubicación en Avenidl Siglo XXI Poniente No _ 102,
Colonia Ejido Jesús María, Municipio de Jesús María, Estado de Aguasc*ientes; ya que se ajusta a lo
dispu_esto .e� los artículos 31 fracc!ó.n I de 1� LGEEP A; 2 9 fracci_ón I y 3 3 fr¡acción I del REIA; así c�m� a ·las drspos1c1ones de la Norma Of1c1al Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseno, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fiJn específico y de estaciones 
asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Serticio para Autoconsumo; para 
diésel y gasolina. 

[ . · .· 
La presente Resolución_ se emite en referencia a los aspectos ambientalep correspondientes a instalar 
una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los honsiderandos V al IX de la 
presente resolución. · /
SEGUNDÓ.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Oonsiderando IX del presente, 

'respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como pMa las etapas de operación y 
mantenimiento. por lo que deberá dar aviso previamente a esta. A GENtjl� sobre la fecha de inicio de 
cada una de las etapas mencionadas con anterioridad; lo anterior obedJce a los fines de inspección 

j 
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correspondientes indicados el la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones dci servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad:díl Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestru�tura qu� se encuH�re presente _en _el polígon� del Proyecto,_ así como la demolición de las
construcciones existentes, deJando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condicion�

r.

! · iniciales en las que se encontraba el sitio.
. 1 

. . 

Para tal. efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del 
sitio para su validación respéctiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho pr� 1 rama para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de p ras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización 
en materia de impacto ambjental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que 
deba dar a las medidas imp�Jestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y
Vigilancia que se inicien por¡ esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones

· adm
.
inistrativas y del ejercjc

ltd
e las acciones civiles y penales

.
�
ue resulten aplicables.

. Al eJ_ecutar las obras y act1�1dades sin c�ntar con autonzac1on _en materia d� impacto. ambiental
em1t1d� por la au�ondad conrpetente, podna ser acre_edor a cualquier de las ��nc1ones prev1s�as en las
d1spos1c1ones aplicables; por¡ 10 que el plazo para eJecutar las obras y act1v1dades, cuyos impactos
am?i_enta�es han sid_o autorifrdos en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la
not1f1cac1on de la misma su

r
efecto. 

CUARTO.- Se hace del con�cimiento del Regulado que en caso de:que alguna obra o actividad no
contemplada en la lnformadión remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no
contemple o rebase las eJdecificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción,
man�enimiento y o�eración 

:
�e es_taciones· de ��rvicio de _fi_n específico y de estaciones. ,asociadas a la

actividad de Expendio en su rrodal1dad de Estac1on de Serv1c10 para Autoconsumo, para d1esel y gasolina,
el Regulado deberá presenta1 la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar
. si el o los cambios decididos, rp causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones

) establecidos e� las �i�posicio¡�e� j_uríd!:ªs relat¡vas � �a protecci�n al ambiente que le sean aplicables, con :,¡ 
al menos 20 d1as hab1les de

j

a• rnt1c1pac1on a la eJecuc1on de las mismas.
):. 
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QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto gue fue descrito, por lo que, la presente t¡esolución no constituye un 
perm_iso o autorización de inicio de obras, ya q�e las mism�s son cor¡npete�ci� �e otras instailci�s
(mun1c1pales. estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el pnnc1p10 de concurrencia 
previsto en e! �rtículo 7 3. fracción XX_l�-G de la Constitu.ción PolJí�i.ca de l�s Estados Unidos
Mexicanos; as1m1smo. la presente resoluc1on no reconoce o valida la leg1t1ma propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC. las autoridades 
federales. estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas com�etencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa lr inicio de cualquier actividad
·relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autoriza'ciones, licencias, entre otros,

1 . . . 

que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resoluciórl, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como cau�al (vinculante) para que otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen silis autorizaciones. permisos o
licencias. entre otros, que les correspondan.

· , 
1 

. . ·
: 

• 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento dilas disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la pres.entación de la evalu; ción de impacto social que
establece el artículo 121 de la citada ley; así como tampoco lo exime d�. c�ntar con y presentar ante
esta DGGC. de manera previa al inicio de las obras del Proyecto, con �I Dictamen de Conformidad,
que avale el cumplimiento de lo establecido en la Norma Oficial de Emergencia NQM-EM-001-
ASEA-2015, respecto a las etapas de diseño y construcción, y en sL momento con el dictamen
correspondiente para la etapa de operación y mantenimiento.

SEXTO.- la presente resolución a favor del Regulado es personal. Por o que de conformidad con el
artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulad-o deberá dar aviso a la DGGC
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta .�ituaci�� oc��ra, deberá ingres�r un .
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la ces1on y aceptac1on total de los derechos 
y obligaciones de la misma.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Lev¡ General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materialés o residuos peligrosos, con
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independencia de que un tertero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente,/ a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con e

.
1 riesgo que genera su 

l
tividad. . . ·

Así mismo, el R.egulado se�á el único responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación, restauración y cortrol de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación present1da en la MIA-P. . . · 

. OCTAVO.- Se hace del con�cimiento de; Regulado. que la presente resolución emitida. con motivo 
de la aplicación de la LGEBPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y. 
reglamentarias en la materiét, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 17. 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contado� a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENÓ.- Notificar la preinte resolución al C. Osear Francisco Piña del Bosque. Representante
Legal de la empresa Red 3iglo XXI, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el artículo 3.5 de 
la Ley Federal de Procedir:nie�to Administrativo. 

ATENTAM ENTE 
EL DIRECTOR GEf\:jERAL 

�� 
� 

IN OSÉ ÁLVAREZ R OSAS 
r un :�so ·responsable del papel; ./1 copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Car.los de Regu_les Ruiz f unes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. : 
·

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Bíól. Ulises Cardona Torres

t

1 · Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González Go.n, ález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para ·· 
Conocimiento. 

· '
Lic. Javier Govea S�ria.- Dir. ctor General de Supervisión, Inspección y Vigila.ncia Comercial de la ASEA- Para Conocimiento. 
Expediente: 01AG2016X00�7 
Bitácora: 09/MPA0103/07 Ál6 

.,:,1:, 

MVAG/IGS/ ACR 
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